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Dn mee. 4
Trimestre.................................11 26
Seis meses...............................  22 60
Uneño...................................... 46

húmero suelto, 33 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condui to te pasarán & lo» editores de lot men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presiteia leí Cessejo le Hiiistros
[Gaceta de! 11.)

®S- Mlí. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D QJ y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
®in novedad en su importante sa
lud.

ÍSISTERIII DEJA EODERRACION
Núm. 3016

REAL ORDEN
_ Remitida à informe del Real Coose- 

de Vanidad una instanoin de doña 
lljliaa EacribanOj en aolicitud de que ae 
ftolare el art. 23 do las Ordeuenzaa de 

atmaoia, en el aentído de que las via* 
*^®'í y huérfanos de Farmacéuticos que 
^®ugan Farmaoia abierta puedan tras
ladaría á punto distinto do aquél en 
*1116 la hayan establecido, dicho Cuer
po consultivo emitió el siguiente:

“Exorno Sr.: En sesión celebrada ea 
®1 día de ayer, oon arreglo ó lo preve
nido en la Real orden de 9 de Noviem- 

’■® de 1891, ha aprobado este Real 
Consejo, por unanimidad, el dictamen 
do su primera Sección que á continua- 
tnón se inserta.

La Sección se ha hecho cargo de la 
instancia presentada por doña Elisa 
Escribano, como viuda de! Farmacéu
tico que fné en Lezuza, Albacete, don 
Easoual Gómez Cordobés, en solicitud 
de que se interprete el artículo 23 de 
ias vigentes Ordenanzas de Farmacia 

el sentido de que las viudas yhuér- 
Íanoa do Farmacéutico que pueden 
Continuar oon la botica abierta, tienen 
también derecho á trasladar ésta á otro 
punto ó pueblo.

Justifica la interesada el falloci- 
miento de su esposo con la oportuna 
Certificación del Registro civil y la ap
titud profesional de don Pascual Gó- 
®i®Z| oon la copia del titulo de Licen

ciado en Farmaoia, y alega como causa 
de la consulta que necesitó abandonar 
la población donde estaba la botica do 
su difunto esposo por consejo de loa 
Médicos,

La Sección opina que debe respou- 
derse la consulta en el sentido Je que 
el att. 23 de Ias oitsdas Ordenanzas de 
Farmacia, al conceder á las viudas é 
hijos menores do Farmacéuticos que 
fallecieren dejando botica abierta la fa
cultad de conservar y utilizar ésta, 
siempre que sea regentada por un Far- 
macéutieo, no les priva del derecho de 
trasladar la misma oficina de Farma
cia que heredarou.

Este artículo se estatuyó, como re- 
oientemante so ha reconocido por un 
considerando de la Real orden do 9 do 
Mayo de 1890, para amparar la viudez 
de las esposas y orfandad de los hijos 
de Farmaúéutico, garantizando al mis
mo tiempo los intereses de la salud 
pública, y por consiguiente, no esta
bleció más limitaciones que la de con
fiar la dirección de la botica á fin Far
macéutico en legal forma aprobado.

Mientras aquéllas y éstos se conser
ven en estado de viudez y de menor 
edad respectivamente, gozan,oon arre
glo á las Ordenanzas, de todos loe de
rechos de propiedad ai ceuaadante en 
la botica abierta, y como éste tenia el 
de trasladaría á otro punto ó pueblo, 
deba reconocetee à la viuda y los huér
fanos á que se refiere el dicho art, 23 
igual facultad, y mucho más cuando la 
traslación se impone corno medio de 
conservar la salud.

Si alguna duda quedara respecto á 
la igualdad de condiciones en que se 
encuentran colocados unos y otros ou 
lo qua no afecta al despacho de los 
medicamentos, la disiparía el art, 24» 
ea relación oon el 5.°, en cuanto deter
mina que la viuda ó los menores diri
girán una inetaucia al Alcalde del 
pueblo, justificando sus derechos con
loa documentos que exige el art. 6,” ¿ 
todo Farmacéutico que quiere estable
cer una botica pública, ó abrir de nue
vo la que tenía establecida ai hubiera 

permaneeido cerrada más de tres me
ses, agregando además la instancia del 
Profesor que ha de regentar Ia ofi- . 
ciña. {

Pueden, por tanto,á juicio de la Sec
ción, las viudas y huérfanos de los 
Farmacéuticos trasladar la botica que 
de éstos heredaron; pero no podrán 
adquirir una nueva, pues el art, 23 eó- : 
lo los autoriza para conservar y dis- ; 
frutar aquéllas. ;

El acreditar que la botica que pre r 
tende abriree es la misma que poseyó ' 
y dirigió el Farmacéutico que falleció, ^ 
corresponde al que pretenda la autori- i 
zación, practioaudo la oportuna prueba i 
en el expediente á que se refieren los ! 
artículos 5.® y 6.’ de las citadas Orde- « 
lianzas de Farmacia.

Tengo el honor de elevar á V. E. la 
precedente consulta para la resolución 
de S. M., davolyienio los antecedentes 
qua la motivan, remitidos á esta Cor
poración con focha 14 de Julio últi
mo.,,

Y oonformándoso S. M. el Rsv 
(Q. D, G.), y en su nombre la Rkina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver co
mo en el mismo se propone.

Da Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1893,—López 
Puigcerver.

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia.

[Gaceta de! 7 de Diciembre de 1393.

MÍNISTBRIO DE FOMENTO

dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 fiel actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próo- 
aimo mes de Enero, á la una de la tar- 
á®. para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
®B 1893 á 94 de la carretera de Zarago- 
^^ á Castellón, provincia de Zaragoza, 

cuyo presupuesto de contrata es de 
2002'i pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la iostrucoión de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; haUándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 22 de Ene
ro próximo, y en las Secciones do Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12.“, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha do con
signarse previameute como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
310 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acompa
ñarse à cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruo-, 
oión.

En el caso de que resalten des ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga, 

ifodelo de proposición
D, N. N., vecino de.... según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado oon fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Zaragoza á Castellón, proviucia de Za
ragoza,se cúmpromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con es-
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como rebeldes para las aotnaoiones à que dé lugar si juicio de las 
cuentas reapeobivas si no lo verifican.

Les herederos de les que fallezcan estarán obligados à hacer 
saber donde residen á las ofieines expresadas, incurriendo en mul
tas, de que responderán las pensiones de que gocen ó las fianzas 
de sus causa habientes en caso contrario.

Para hacerlas efectivas se formarán en las cuentas piezas sepa-

Jjss oficinas Ilevaráo los correspondientes registros para ano
tar la residencia de los cuentadantes y funcionarios à quienes pue
da alcauzar responsabilidad en las cuentas, y de los herederos da 
los que hayan fallecido, y estarán obligadas á facilitar recibo á loe 
mismos de loe avisos que les den relativos á su residencia cuando 
lo pidan,

Alt. 84. £1 término para contestar esos pliegos de reparares 
no excederá de veinte días contados desde el siguiente al dei reci
bo ó al del diligenciado del emplazamiento.

Cuando el interesado no resida en le Peninsula, se ampliará 
dicho plazo por el tiempo que tarde el correo desde el punto don
de se halle á Madrid.

Art. 85. SI los cuentadantes ó funcionarios á que se viene 
haciendo referencia no hubiesen dejado encargados cerca de las 
oficinas que se ha expresado, y no hubiesen puesto en oonooimien- 
to de las mismas el punto donde residen, ó cuando hebiéndolo ve
rificado no viviesen en él y hubienen omitido dar aviso de su nue
va residencia, no se practicarán diligencias en averiguación de su 
pai adero.

Las oficinas de que se trata devolverán entónces los pliegos al 
Tribunal, el que declarará rebeldes á tos cuentadantes ó funciona
rios que quedan menoionados, y se proseguirá sin audiencia de los 
mismos el jnloio de la cuenta, à no ser que se presenten en el mis
mo, en cuyo caso se Ias considerará como p^^rtes en el estado en 
que se encueátren á la sazón las aetnaoionee.

Bi hubieBs que entregar los pliegos á los herederos por falleci
miento de loa cuentadantes ó funcionarios referidos, se verificará 
en la forma que queda expresada en eí art. 81 cuando residan en el 
punto donde estén las oficinas.

Si no residen allí y han dejado encargado, se hará la entrega á 
éste.

Y si se ignorase su paradero ó no residiesen en el punto de que

4." SI los ingreaqs y pagos están conformes con el P^*”®®.^ 
puesto respectivo, consiguando caso contrario la procedencia u or 
gen de la variación, por quién esté autorizada, y si antes de 
ejecución se han hecho las debidos reclamaciones, conforme a 1 
artículos 19 y 31 de la ley orgánica, 66 de la de Contabilidad de 
de Junio de 18 70, y 2." de la de 26 de Jgoio da 1880.

6.* Si todas las partidas de la cuenta se hallan debidamen 
justificadas con loe documentos prevenidos, y extendidos estos 00 
arreglo á instrucciones: • as

6.* Si en la cuenta, doonmentaclóa, números,,ú operación 
aritméticas hay errores, raspaduras ó enmiendas que alteren 
resultados debidos:

Art. 77. Practicado el exámau, el contador extenderá O0n3n 
en la forma que proceda, según los casos siguientes:

X," Cuando la cuenta no le haya ofreoido reparos y ®^^'^^^-, 
que los defectos notados por la Intervención general de la ^“.^.jj 
matraoión dei Estado están subsanados, formulará, eipresándo 
asi, censura de conformidad.

2,“ Si le hubiere ofrecido reparos el exámen de la onenta, 
estimare que no están subsanados los defectos notados por »<1““ 
Centro, extenderá censura de exámen con reparos.

Art. 78. Revisado por el Ministro Jefe do la Sección Ia ®’^®'Í^ 
ta, y coincidiendo su opinión con la emitida por el Contador en 
censara do conformidad, presentará dicho Ministro Jefe la cae 
ta á la Sala, proponiendo el “fallo absolotorio.„

Si no estuviese conforme con el juicio del Contador, mandar* 
formular los reparos que estime que procedan:

En este caso, ó cuando el Contador hubiera propuesto í’®P®í°^ 
y estuviera çonforme eon los miamos el Ministro Jefe, ó heon 
por éste las adiciones ó modificaciones que estimare conducent® » 
acordará que se envíen direotamento á las oficinas á que norr®_ 
ponda oonteetarlos, señalándoles un término breve para que In *. 
rífiquen solventándolos, y expresando quo de no haoetlo de itro 
él, ó de contestar solventándolos en parte tan sólo, quedarán 
eso solo hecho.loa /unotouaríos 4 quienes incomba reatizario/ 
cursos en la multe que se haya fijado, ®^n perjuicio de hacer as® n 
los demás medios de apremio para obtener la aolvenoia.

Los reparos so dirigirán siempre á las Oficinas cuentadan*'®^^ 
las cuales estarán obligadas á en solvencia en todo caso, á nO ® 
que se trate de actos peculiares de funcionarios qua aparezcan r
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tricta sujeción à bs expresados requisi
tos y condiciones, per la cantidad de,,,

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó,mejorando lisa y Uaná- 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se expresa determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se O'iiuprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
afiada alguna cláusula,

(Fecha y firma dal proponente.^

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próc- 
almo mes de Enero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta do los acopios para conservación 
en 1893 á 91 de la carretera de Zara 
goza á Francia, provincia de Z aragoza, 
cayo presupuesto de contrata es de 
20988 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará cu tus térmi
nos prevenidos por Iii instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid 
ante la Dirección general Je Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomeuto; hailándose de 
manifiesto, para oonooimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspoudieutes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposición os en el Ne
gociado correspondiente del .Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha basta 
las cinco de la tarde del dia 92 de Fue
ro próximo, y en Isa Seccionta de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en loa mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
da.-e 12,* arraglánJose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de oonsíg- 
nerse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 210 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse à ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida iustrucción.

En «1 caso de que resulten dos ó más 
prupoeicionea iguales se prucederá en 
el acto á nn sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Uod'lo de proposición

D. N. N., vecino de. ,, según cédula 
personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de Ia carretera de 
Zaragoza á Francia, provincia de Za
ragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de.,

(Aquí la proposición que se haga, 1 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- * 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada tuda propuesta en 
que no se exprese de tenu i nada mente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es 
crita en letra, por la que se oemprome 
te el proponente’á la ejecuclóu de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.^

(Fecha y firma dal proponents).
(Gaceta del 28 de Noviembre de i393.)

AYUNTAMIENTOS
SANTAELLA

Núin.iíOíS
Don Antonio Palma y Luque, Alcalde cona- 

tltucioual de esta villa.
Hago saber: que debiendo de pro- 

oederse por esta Junta perioisi á la 
formaoión dal epáudics .al amillara- 
miento de la riqueza pública de esto 
término municipal para ei próximo 
año económico de 1894 à 96, so hace 
público por medio dal presante, á fin 
de que loa contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, pre
senten sus relacionas en la Secretaria 
del Ayuntamieuto,acompañadas de sus 
respectivos títulos de propiedad basta 
el dia 10 de Enero próximo; en la inte- 
ligeooia de que trascurrido dicho pla
zo no seráu admitidas las que so pre- 
sjuton.

Santaella 6 de Diciembre de 1893. 
—El Alcalde, Antonio Palma.-P. S.M. 
Fernando Rivilla, Secretario.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Número 3084
El inírasorito Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa.
Certifico: qu* según aparece del li

bre de notas de la Corporación muni
cipal, respectivo al (ño de 1892, en la 
sesión ordinaria del Jia veinte y cua
tro de Diciembre, sé acordó el partí- ; 
otilar siguiente: !

“Laido el extracto da las sesiones 
celebradas en el cuarto trimestre del 
año anterior y primer semestre oo- 
rrienta, fué aprobado, aeordándose su 
remisión al señor Gobernador civil de 
la provincia,,. Dicho extracto aparece j 
inserto en el Boletín Oficial fiel día j 
taeinta y uuo de Diciembre del año Í 
anterior.

Igualmente certifico: quo en la se
sión ordiuaria del dia dos del corriente 
mes, fué leído el extracto de tas seaio- i 
oes oelebradaa en el segundo semestre j 
dei año económico anterior y primar i 
trimestre corriente, el cual fue aproba- j 
do por la Corporación, aeordándose su 
remisión al señor Gobernador civil do 
la provinoia, Dicho extracto, ea remito 
á dicha superior autoridad, para 80 
inserción en el Boletín Oficial con 
oficio de esta misma fecha.

Y para que consto, en cumplimiento 
á lo mandado por el Excelentísimo so* 
ñor Gobernador civil do la provinoia, 
pongo la presente, que firmo con la de* 

bida aatorizaoióu,en San Sebastián de 
loa Ballesteros á 7 de Dmiembre de 
1893.—Andrés Márquez y Rovi, Se- 
oretario.—V,“ B.’: El Alcalde, Fran
cisco Beltrán.

Certifico: que á efecto de dar cum
plimiento á Io ordenado por el Exce- 
lentisimo señor Gobernador civil de la 
provinoia y de órden de este señor 
Alcalde, he reconocido el libro de so 
tas de este Ayuntamiento, y aparecen 
celebradas por la Corporación treinta 
sesiones ordinarias y seis extraordina
rias durante la época que comprende 
desde el primero de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos, hasta el dia dos 
del corriente mea ambos inclusiva.

Y para que couste y obren sus efec
tos, pu Ugo la presente certificación, 
que visará el señor Alcalde, en San Se- 
biStián de los Ballesteros á 7 de Di
ciembre de 1893,—Andrés Mézquez y 
Rovi, Secretario.—V." B.“: El Alcaide, 
Frsnejsco Beltrán.

Certifico; que á efeoto de dar cum- 
plimieuto á lo ordenada por el exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia y de orden de este señor Al
calde, he reco no oí do los libros de se
siones que lleva la Corporación muni

efead-ístioa

Núm. 3060

Fallecimientos ocurridos el dia 7 de Diciembre

PARROQUIAS 1 SEXO ESTADO EDAD ENFEKllEDADES

Santiago ; Varón Casado 65 años Congestión cerebral
Sauta Marina Idem Viudo 78 Oiseuteria
Santiago Idem Soltero 5 Fiebre nerviosa
Catedral Idem

1
Idem 6 Lésion del corazón

OIA 8 DE DICIEMBRE

Sau Pedro Varou
Santiago Hembra
Sauta Marina ¡Idem
San Miguel ' Varón
Catedral Hembra

Soltero 
¡Casada 
’Idem 
¡Casado 
Soltera

9 meses
65 años
64
80
70

1
' Bronquitis capilar
! Congestión pulmonar 
Disentería
¡Apoplegia 
j Cistitis

DIA 9 DE DICIEMBRE

Santiago Varón
Catedral Idem
Idem Idem
Idem Idem

Soltero 
Idem 
Casado 
Soltero

4 meses
1 año

86
1 mes

Bronquitis oapilar 
Anemia 
Disenteria 
Anemia

DIA 10 DE DICIEMBRE

Salvador ¡Varón
Catedral i Idem

Casado 
Idem

7*2 años
60

Nefritis
Lesión orgánica

cipal y en la sesión inaugural del JÍ* 
primero da Julio de mil ochocienios 
noventa y uuo, se acordó fijar los aa* 
dos, á las ocho de la noche, para cele
brar las sesiones ordinarias.

Y para que conste y obre sus efec
tos, pongo la presente oertifioaoión, que 
visará el señor Alcalde, en San Sebas
tián de los Ballesteros á siete de Di- 
oiembre de mÜ ochootootos noventa y 
tres. — Andrés Marquez y Rovi, Seor®' 
tario.— V.® B."; El Alcalde, Francisco 
Beltrán.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Número 3087

Don Hafiiel Cantarero y Toro, Alcalde presi
dente del Ayuatamianto constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en bO" 

rrador el reparto de la contribución 
respective á la riqueza urbana declaré' 
da como oculta en esta villa á coñee* 
ouenuia de! Real decreto de 4 do Fe* 
brero último, queda de manifiesto on 
la Secretaria de este AymitAmiento, 
por término do ocho días, para qu® 
durante el mismo puedan los coutribu- 
yentes en él oetn prend ¡dos, aducír las 
reclamaciones que tengan á biou! ®“ 
iuteligencia de que transcurrido ®9“ 
no serán oídas ¡as que sa presento'^

Cañete de las Torres 9 de Dície® ^® 
de 1893.—Rafael Cantarero TorO.
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13 DE DICIEMBRE DE 1893

DIA II DE DICIEMBRE

Son .Miguel Varón Soltero a anos Sarampión
baota Marina Idem Ideal 65 Reumatiamo

Lorenzo Idem Idem 7 Difteria
San Andrés Idem Casado 50 Asma catarral
Sau Pedro Hembra Viuda 60 Disentería
“au Lorenzo Va-ón Casado 62 Lesión det corazón
Catedral Idem Idem 62 lusufioiencia

Hembra Soltera 5 días Falta de desarrollo
W<m Varón Soltero 25 años Meningitis

—El Secretario, Manuel Varo.— V.** B.*Córdoba H de Dioiembre de 1895. 
Alcalde, Aparicio.

JU/GWUS
CAERA 

Cédula de citación 
Número 3069

^I eeflor Juez de iaatniooión de ea- 
^® purtido, en providencia de este día, 
’^‘t-tada en el sumario por hurto contra 
asmando González Medina y otro, ba 
acordado se cita á D. Julio Vidal, con 
^i fin de qne comparezca en este Joz 
gado, ea término de diez dias, al objeto 
de prestar deolaración en dicho suma- 
*'*e; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya logar.

para qng ¡^ sirva de citación en 
^''tnaal D. Jnlío Vida!, cuyo actual 

peladero Se ignora, espido la presents 
P^ta que sea inserta en el Boletín Orí 
®’AL do esta provincia.

Abra treinta de Noviembre de mÜ 
'• *0cient08 noventa y tres.—El aotua- 

^*®i Joan de Dios Pastor y Zafra.

MONTORO
_ Núm. 3061
"on Manuel Polo y Pérez, .Juez do ínstruc-

*p ^^ ^^ ^^^^ ciud.Td y an partido,
Sal *^^'J^ Presente requisitoria hago 

'®r n loa de igual clase y manioipa- 
’S, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci- 

^'I y demás agentes de la policía judi
cial de la nación, que en este .Juzgado 
y actuación de D. Pedro di la Vega se 
’llstruye sumario por el delito de es- 
Ata, contra José Valdivia Velasco, en 

*‘ que se ha arordado expedir la pre- 
®Ante, por la que en nombre deS, M. 
A Reina Gobernadora (q, D. g.), ruego 
y encargo á las expresadas autorida-

”7 Agentes, proceden á la bu-sce y 
^Aptura da g[ sujeto que luego ae ex- 
I***^®», poaiéndoto en su caso con las 
^^Suridades convenientes á dieposi- 
®^*^u de esta Juzgado en las cárceles 

partido.
Y para que se persone en la sala Au

diencia de esta Tribunal á responder 
^s los cargos que contra el mismo re 
Abitan en dicha causa, ae le concede el 
^^raiiuo de diez dias, contados desde la 
^Osqccíqjj de esta requisitoria en los pe- 
’^lodicos ofioialea; apercibido que de

verifioarlo será declarado rebelde y 
® parará el perjuicio que hubiere lu- 

S^r en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la 

^Usea y captura del procesado José 
Alivia Velasco, natural y vecino de 

^úaHor, de veinte y ocho años de 
®¡^Ad, casado, jornalero, cuyas demás 
’^^rounstanoias no constan.

Dada en Montoro á seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
— Manuel Polo y Pérez. —El actuario, 
Pedro de la Vega.

MARCHENA ,
Núiii.3070 j

Don Manuel Salvador Ateneyda, Juez muni- 
cipa! de esta villa e interino de instrucción 
del partido, por catar usando de licencia el 
señor propietario.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo por término de diez 
dias y de oorupareceneia en este Juz
gado, á la peraona ó personas que ten
gan en su poder todas ó algunas de las 
Caballerías que al fiaat ae reseñan, las 
cuales fueron robadas en ha noche del 
siete al ocho de Noviembre último, de 
la casa calle Rea!, de la villa de Para
da, al vecino de ella José Sánchez Bo- 
horques, cuyo tármiiio empezara a C0- j 
rrer y oontarse des-Je la inserción de la 
presente en ia Gaceta de Sladrid ÿ Bo 
leti/ice Oficiales de esta provincia, lo da j 
Córdoba y Jaén, citando y emplazan j 
do en igual forma y por el mismo pía- f 
zo á los que tornaron parte en el hecho; i 
bajo apercibimiento á tinos y otros de j 
pararlea el perjuicio que haya lugar sí j 
no lo Verifican. j

5Í al propio tiempo ruego y encargo 1 
á todas las autoridades, tanto cililas ? 
como militares é individuos do la poli* j 
cía judicial de la naoióu, practiquen | 
las más activas diligencies al fin indi- ! 

i cade, y caso de ser habidas las pon- j 
i drán con sus tenedores á mi disposí- j 

oión, pues en ella está interesada la ad- ! 
miniátración de justicia. j

Marchena 6 de Diciembre de 1893. j 
—Manuel Salvador.—P. M. de S. S., 
José F. Vargas.

Señas de las cabalhcrias
Una muía pelo pardo, cuatro años, 

quebrada del ombligo.
Un caballo tordo, cerrado,cepÓQ,oon 

cuatro dedos sobre la marca, largo de 
las cuartillas traseias y coa el lomo ( 
desigual por efecto do mataduraa. 1

Y otro caballo tordo claro, cerrado, 
capón, dos dedos sobre marca y he
rrado.

POZOBLANCO
Núm, 3068

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ina- 
trucoión de esta villa y au partido-
Por la presente requisitoria se cita, 

llamay empieza á los dos sujetos des- 

ooGúcído8,de las señas que se dirán,que 
en la noche del veinte y dos ai veinte 
y tres del pasado mes de Noviembre, 
estuvieron en la oalle del Torno, det 
pueblo de VilianueTa de Córdoba, y 
contra Joa que disparó varios tiros el 
Vecino de aquella villa Juan Carmona 
Ramírez, los cuales comparecerán ante 
eale Juzgado dentro de jos diez días 
eiguiectes al do la inserción de esta re
quisitoria en ¡a Gacela de Hadrid.kün 
de prestar declaración en Ia causa que 
con tal motivo instruyo; é igualmente 
80 cita y emplaza á otro desconocido 
forastero, que el dia anterior y en el 
encinal de Cerro Gordo so presentó á 
verificar un hurto de bellotas, cuyas 
señas personales y do vestir se desco
nocen, para que comparezca dentro del 
plazo mencionado á prestar declara
ción en dicha causa; apercibiendo á 
todos que de no verificarlo le-i pararán 
los perjuicios à que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á seis de Di
ciembre de mil ochooieutos noventa y 
tres.—Arcadio Ortega. P. M. de S, S., 
Julio Pellitero.

Señas de les desconocidos
Uno do estatura regalar, cuerpo 

mimbreño, con sombrero claro, con 
traje pardusco, sin capa ni capote.

Otro más bajo y más grueso que el 
anterior, sombrerc negro, ropa ciara 
como de verano y también sin capa ni 
capote.

LUCENA
Núm. 3069

Cédula de citación
En virtud do providencia del señor 

Juez de instraccióu de este partido, 
dictada con esta fecha en las diligen
cias sumarias de oficio que per ante 
mi so siguen por robo de dos burras, 
de la propiedad de José Rodríguez Mo
rales y Juan Rodríguez áyora, veci
nos de Iznájar, se ha mandado citar de 
compareobuoia ante esto Juzgado,para 
reoibirles deelaracióc, á los jitauos Ju
lián Carmoca Cortes, y el conocido po»* 
Juan el Perrero, que en nu principio so 
decía ser vecinos de Loja, y hoy sin 
re,sidenoia fija, de oficio cerrajero, á fin 
de que en el término da diez días, cou- 
taiioa desde la ¡aserción de la presente 
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la da Granada, así como en la 
Gaceta de Madrid, verifiquen su com- 
parenoeueia ante este dicho Juzgado, 
cuya Sala Audiencia se halla estableci
da en la cárcel correccional de esta 
ciudad.

Lucena 5 de Diciembre de 18y3,— 
El actuario, Timoteo Sánchez.

CORDOBA 
Núm, 3080 

Den Prancisco Pemindea Vior, Juez de pri- j 
mera instancia áe esta ciudad y su par
tido.
^Ago saber: que eu los autos ejecu- 

tivoa q^Q gg siguen en este Juzgado y 
EAtiribanía del infrascripto á instancia 
<1®^ Procurador don Francisco Rivera 
y ®f®*. en nombro de doña María Ola-

. ra Amores Villarreal y doña María Jo
sefa Cerezo Jiménez, monjas profesas 
del convento del Cister, de esta cía- 

'> dad, contra don Bartolomé Enríquez 
1 Cazalla, por cobro de cierta cantidael 
1 da pesetas, réditos y costas, he mauda- 
j do sacar á pública subasta para su ven- 
Ita las dos fincas embargadas y justi

preciadas, como de la propiedad de di
cho demandado, que se describen á 
continuación.'

Un molino aceitero, situado en la 
Puerta de la villa de Adamuz, marca
do con el número uno de peblaciÓDt 
cuja fachada mira al Sur y linda por 
su derecha saliendo coa la cusa núme
ro dos de la cttllo da Pedroches, propia 
da don Francisco Carrillo Castillejo; 
por la izquierda con otra fábrica d» 
aceita en la dicha calla Puerta de la 
villa, propia de los herederos de doa 
Pedro Galán y Herrera, y por la espal
da con la casa número cuatro calle de 
Pedroches, do la señora viuda de don. 
Bartolomé Muñoz, coa la número feis 
de don Antonio Cantador, con la nú
mero ocho de doña Victoria Calvillo y 

j con una haza de tierra perteneciente á 
don Marcos Enríquez: se halla forma
da la deslindada fiuca sobre mil cuatro
cientas Veinte y una varas, ó sea nove
cientos noventa y dos metros y noven
ta decímetros cuadrados, y consta solo 
de planta baja, coa patío, pozo media
nero, atrojeB, cuerpo do molino, bode
ga con tenajas y demás artefactos para 
la molienda, habiendo sido apreciado 
todo ello en la cantidad de nueve mJ 
nuevecientas cuarenta y suis pesetas.

Y una buza de tierra en el pago lla
mado del Granadillo, primer ruedo de 

J la villa de Adamúz, qae linda por Nor- 
! te con el camino que oondace á la fuen- 
1 te Cabrera; por Sur con molinos acei- 
| teros y oauiiuo de Montoro; por Le

vante con una haza de olivar propia 
de don Juan León Valverde, y por 
Ponientecon las casas númerosldel doce 
al veinte y cuatro inclusive de la calle 
de Pedroche. Se encuentra cenada la 
descrita finca con tapia por todos los 
lados en que no linda con loe molinos 
y casas anlietiorineute cita dos, conte
niendo una superficie de una hectárea, 
veintiocho áreas y cuarenta y ocho 
oeotiáreas, y en ella existen dos piés 
da olivo, habiendo sido tasada en tres 
mil ciento setenta y una pesetas diez 
y seis céntimos.

j Para el remate de ambos predios he 
señalado la hora de una á dos do la tar
de del día diez de Enero ¡umediato en 
la Sata Audiencia de este J uzgadc, si
to en la plaza de la Compañía número 
siete, bajo las siguientes oondioionest

1 .“ No se admitirán posturas que 
no cobran las dos terceras partes del 
precio en que han sido tasadas tas dos 
fincas que se enagenan.

2 .“ Los lioitadoras habrán de con
signar próviamente en la mesa fiel juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento del valor de la 
finca á que vayan á hacer postura.

Y 3,“ Los títulos de propiedad de 
repetidos inmuebles estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario pa
ra que puedan examinarloa los qoe de-
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